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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de [a Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Públíca de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de ta
Ciudad de México; me permito adjuntar et oficio SMCDMX/DE-AF1199712022 de fecha L4 de
diciembre de2022, signado por e[ Director Ejecutivo de Administración y Finanzas en [a Secretaría
de las Mujeres de la Ciudad de México, Javier Rodríguez Be[[o, mediante el cual remite ta respuesta
al Punto de Acuerdo promovido ta Dip. María Guadalupe Chávez Contreras y aprobado por ese Poder
Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada etdía 04 de octubre de2A22, mediante elsimitar
M D P POSA/C SP I }Bll I 2A22.

Sin otro particular, reciba un I saludo

Atentamente,
El Director G Legislativo
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J avie r Bello, Þ¡rector Ejecutivo de Administración y Firranzas en la Secretaría de Las Mujeres de la Ciudad de lVéxico.
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Pino Suére? 1.:;, piso 2, colonia L-Êntro,
Alr.:¡ldí¡ Cu¡uhtrinroc, C.Lr.0ti000, Cìud¡d de Méxìr:o
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Acyñ6 Nombrê del so.vldor Püþ¡lco Cargo Rúþr ca

.Velldó Mtro. Feder¡co Martfnez Torss O¡roctor de Enlac€, Análisis Jurfdicos y
Acuerdos Legislat¡vos

Revisó Lic. Naysli Ola¡z Dlaz SuÞdirectora de Atenc¡ón y Segu¡miento
del Procêso Legislativo

Elaboró Lic. Lu¡s Pablo l\4orêno León Adm¡nistrativo Especìal¡zado L
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Ciudad de México a 14 de diciembre de2Q22

sMcD MX/ D E -AF I t997 12022
Asunto: Atención a Punto de Acuerdo

Código:600

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO V DË ENLACE LEGISLATIVO

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

P R Ë S E N TE

En atención al oficio SGIDGJyELIpA/ccDMx/tU00029o.,.,,l2a22 de fecha 17 de octubre del año en curso, a

través del cual se hace de conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado en [a sesión celebrada el pasado día 04

de octubre del presente año, elcual señala lo siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

"ûnìco, - Se exhorta respetuasdmente a las poderes Ejecutìvo, LegÍslatÌvo y JudícÍal, los órganos

constitucìonales outónomos, así como a las dìeciséìsAlcatdías de ta Ciudad de México, paro gue' en el åmbìto

de sus atribucìones y de acuerdo a sus copocidades presupuestøles, promueven Ia ínstalacíón de pøneles

solsres en los ìnmuebles y edíficios pertenec¡entes ø sus demarcacÍanes, o efecto de pramaver el uso de

energíds lìmpias y el ahorro presupuestal por consumo de energía eléctrícq. " (sic)

Al respecto, me permito informar a Usted, que de conformidad a las políticas púbticas que rigen e[ quehacer

gubernamentalde esta Secretaría, actualmente no se cuenta con capacidad presupuestal para la adquisición

àe paneles sotares ni la infraestructura necesaria para rentarlos; aunado a lo anterior, me permito comunicarle

que las OfÍcinas Centrales que ocupa la Secretaría de las Mujeres, es un inmueble en arrendamiento.

No obstante lo anterior, esta Secretaría analizará las futuras posibilidades presupuestales para [a adquisición e 
"

instalación de paneles solares, a efecto de promover et uso de energías limpias y el ahorro presupuestal por

consumo de energía eléctrica.

Sin otro part¡cular por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE

JAVIER ROD RfGU

DIRECTOR ËJEC DEADMINISTHACIÓN

Y FINANZAS EN LA SECRETARÍN OT US MUJERES.
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